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La primera ponencia 
proyectada para la jorna-
da del próximo jueves se-
rá ofrecida por Santiago 
de Castro Alfageme, li-
cenciado en Veterinaria y 
doctor en Ciencias Bioló-
gicas y Ambientales. Na-
tural de la localidad za-
morana de Bustillo del 
Oro (1964), De Castro 
Alfageme pronunciará un 
discurso que ha dado en 
llamar «La alergia ali-
mentaria: un problema de 
salud pública». 

Durante su interven-
ción, prevista para las 
17.15 horas, el veterinario 
realizará una «revisión» 
de conceptos como aler-
gia, alérgenos o panalér-
genos. También realizará 
un «breve recuerdo histó-

rico» para definir la situa-
ción actual. De Castro Al-
fageme ha desarrollado 
diversos programas en el 
ámbito sanitario en Casti-
lla y León, ha organizado 
numerosas jornadas rela-
cionadas con la ciencia y 

la tecnología de los ali-
mentos y ha sido presi-
dente fundador de la Aso-
ciación Micológica Za-
morana, así como de la 
Federación de Asociacio-
nes Micológicas de Casti-
lla y León (Famcal).
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SANTIAGO DE CASTRO | Licenciado en Veterinaria 

Fernando García Barre-
ro (Tolosa, Guipúzcoa. 
1975) es licenciado en 
Ciencias Químicas por la 
Universidad de Salaman-
ca. Será el segundo invita-
do en pronunciar su ponen-
cia, denominada «Etique-
tado según el nuevo Regla-
mento (UE) 1169/2011) en 
productos alimentarios», 
que está fijada para las 
17.50 horas. 

García Barrero es el di-
rector técnico del labora-
torio Sanilab Calidad des-
de el año 2007. En este 
centro profesional ha ejer-
cido funciones como el 
análisis de aguas y ali-
mentos, la gestión del sis-
tema de calidad según la 
norma ISO 9001 y 14001 
o la colaboración con el 

Sistema de Información 
Nacional de Aguas de 
Consumo (Sinac). 

En cuanto a la ponencia, 
estará centrada en la pues-
ta en marcha del nuevo re-
glamento 1169/2001, que 
regula la información que 

todo operador alimentario 
debe proporcionar sobre 
sus productos, afecta a to-
dos los eslabones de la ca-
dena alimentaria y busca 
proteger al consumidor pa-
ra facilitarle la elección en 
un marco de seguridad.

Fernando García Barrero. | FOTO L. O. Z. 

FERNANDO GARCÍA | Licenciado en Ciencias Químicas 

Profesionales de primera línea 
Expertos en la rama alimentaria,  Santiago de Castro,  Fernando García Bar rero, Juan Manuel Ar náiz 

 y Luis Gallego Brogeras protagonizan el encuentro del próximo jue ves 

Juan Manuel Arnáiz 
Esteban (Valladolid, 
1962) es licenciado en Ve-
terinaria y técnico supe-
rior de la Dirección Ge-
neral de Salud Pública de 
la Consejería de Sanidad 
de la Junta de Castilla y 
León. Su turno está fijado 
para las 18.50 horas y la 
ponencia se titula «Nueva 
normativa de información 
al consumidor». 

Arnáiz Esteban hablará 
del nuevo reglamento, que 
versa sobre los requisitos 
relativos a la información 
alimentaria de los alimen-
tos que se presenten sin en-
vasar para la venta al con-
sumidor final y a las colec-
tividades, o en el caso de 
los alimentos envasados en 

los lugares de venta a peti-
ción del comprador o en-
vasados para su venta in-
mediata, estableciéndose, 
asimismo, los requisitos de 
información aplicables a 
estos alimentos cuando se 
comercializan mediante 

comunicación a distancia. 
«Los operadores deben 

ser conocedores de estos 
requisitos directamente re-
lacionados con el derecho 
de los consumidores a la 
información», asegura el 
ponente. 
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JUAN MANUEL ARNÁIZ | Licenciado en Veterinaria 

Luis Gallego Brogeras 
(Burgos, 1965) es licencia-
do en Ciencias Químicas y 
en Ciencias y Tecnología 
de los Alimentos, y ejerce 
de director general del gru-
po de laboratorios Analiza 
Calidad desde el año 2001. 
Cabe precisar que este gru-
po está formado por ocho 
laboratorios en España y 
dos empresas de consulto-
ría y formación. 

Gallego Brogeras desa-
rrolla las funciones de ase-
soría consultoría en im-
plantación de sistemas de 
gestión de calidad y siste-
mas de gestión medioam-
biental y al análisis físico 
químico y microbiológico 
en los sectores agropecua-
rio, alimentación, me-

dioambiental e industrial.  
En su ponencia, titulada 
«Alérgenos según IFS y 
BRC para exportación de 
productos alimentarios», 
Luis Gallego «hará hinca-
pié en la necesidad y la 
responsabilidad que tiene 

la industria alimentaria a 
la hora de integrar dentro 
de sus sistemas de control 
la gestión de alérgenos  pa-
ra que el consumidor final 
tenga la certeza y fiabili-
dad suficiente a la hora de 
comprar».
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LUIS GALLEGO | Licenciado en Ciencias Químicas 


